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NU~üZ, MU~uz y GONZALEZ, t · 
irma for~nse de esta localidad 

ha demandado ante el Pleno de 1 ª Corte Suprema de Justicia la 

, 

declaratoria de inconstitucionalidad de _ la expresión "La Corte 

no podra suspender provisionalmente, en ningún caso, los ~fec­

tos de la intervención decretada", contenida en el articulo 87 

del uecreto de Gabinete N2 238 de 2 de julio de 1970. se acusa 

de inconstitucional, la frase indicada porque mediante ella -di­

ce la firma demandante- 11 
••• se hace nugatoria, en via constitu­

cional, la acción de amparo de 9arantias constitucionales 4ue 

pueda proceder cuando la intervención decretada vulnere los de­

rechos y garantias que nuestra constitución polltica consayra" 

(fa. 2). Consecuente con esa afirmación, sostiene la demanda 

que la frase impugnada viola el articulo 50 de la Constitución 

Nacional, que instituye la acción de Amparo Constitucional Y, 

como consecuencia de esa infracción, se viola el articulo 2U d~ 

la Constitución al excluir 11 a las entidades bancarias del Ambi-

to de protección de los derechos cuya tutela puede obtenerse me-

diante la int~rposición del recurso d 11 e amparo ... (fa. 4). 

El sefior Procurador General de la Nación, al descorrer el 

de la dem anda, sostiene que 
traslado 

-en vla constitucional-: 

1.- Wi el articulo 5ü, que instituye la acción de Amparo 
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, n titu i na l • ni l rtt ulo 1.1 ' QU i fl 'ti uy fl l r l 

on titu ional, f cu'l t n l ort u l P r ll iOn r vi -
i onal d actos qu nt 11 on 11 ( V • • ü } : y 

2.- i~o ~ i te una norma con r nu e n titu i n l "u pr -

iliba la xistenci de un mand t l , y l • m di nt l u l el -

clare que 11 la Corte no pu ·de ord n r l u p n 10n provi i n l 

de los efectos de l a resoluciOn tr vG d l cu l ord n 

la intervención de un banco, ... 11 ( f • 10). 

Sostiene también el seílor Procur dor - · n su vi ta bci d 

2b de junio de 1~~4: 

Que la frase atacada contenida en el art iculo ij 7 d l uu crij ­

to de Gabin~te N51 238 de 2 de julio de 1970, coincide con lo di -

puesto en los arttculos 73 y 74 de l a Ley 135 de 1943, org6nica 

de la jurisdicción contencioso administrativ . El primero de 

ellos dispone que el Tribunal podr4 suspender los ~f~cto s del 

acto impugnado 11 
••• si a su juicio, ello es necesario para vitar 

un perjuicio notoriamente yrav& 11
• El seyundo, set1ala los casos 

en los cuales no habrá lugar a la suspensión y, en su ordinal 

451, dispone: 11 Cuando la Ley expresamente lo disponga 11
• Esta cir­

cunstancia pon~ de ~videncia -dice el senor Procurador General 

de la NaciOn- 11 que la norma atacada no encuentra obst6culo con 

el control de la legalidad en lo referente a la materia que nos 

ocupa" (fa. ~). 

Finalmente, y refiriéndose concretamente al Rijcurso dij Am-

paro de Garanttas · Constitucionales, el senor Procurador Gijneral 

de la Nación sostiene que la norma atacada se limita a prohibir 

a la corte la suspensiOn provisional de los efectos de una rtiso­

lución; pero no el conocimiijnto del recurso de amparo de ~aran-

tlas constitucionales (V. fa. 11). 

concluye. entonces, al senor Procurador Gijneral de la Na-



,.. 
-3-

Cl.6n. "que no es d l 
• e ugar acceder a lo pedido". 

Pues bien, la frase impugnada se contiene en el artrculo 

87 del Uecreto de Gabinete N2 ·23b de 2 de J' uli'o de 1~70, cuyo 

tenor expresa lo sigui•ente: 

"Ar~lculo b7.- Contra la resolución que decida 

la intervención, el Banco afectado yozará Qni- · 

camente d~l ~ec~rs? contencioso administrativo 

de pl~na Jurisdicción. El término para interpo­

ner dich? recurso será de hasta treinta (30) 

d~~s ~ábiles, C?ntados a partir de la fecha de 

fiJación del aviso de que trata el articulo 64. 

La corte no podrá suspender provisionalmente 

en ningún caso, los efectos de la intervención 

decretada, pero para que la Comisión pueda orde­

nar la reorganización o solicitar la liquidación 

forzosa del Banco afectado será imprescindible 

que se haya fallado el recurso pendiente". 

La disposición legal transcrita contiene dos proposiciones 

directamente vinculadas con el derecho de defensa del Banco in­

tervenido, asf: 

l.- Que el Banco intervenido únicamente podrá utilizar, co­

mo vfa de impugnación contra la resolución que decida la inter­

vención, el recurso contencioso administrativo de plena juris­

dicción; y 

2.- Que .!2_ Corte .!l.Q. podrá suspender provisionalmente, en 

ningún~, los efectos de 12. intervención decretada. 

La prim~ra proposición no ha sido impugnada. La se~unda, . 
cuya declaratoria de inconstitucionalidad se demanda, se está 

refiriéndo concretamente al trámite contencioso administrativo 

de plena jurisdicción. Es decir, que el articulo b7 del úecre­

to de Gabinete 238 de 2 de j·ulio de 1970, p~ohib~ la suspensión 

0 más propiamente, excluye expresament~ - la suspensión provisio­

nal de los efectos de la intervención ,decretada, dentro del pro­

ceso cont~ncioso administrativo de plena jurisdicción, lo cual, 

por otra parte, es consecuente con lo dispuesto en los artfculos 

73 Y 74 de la Ley 135 de 1943 -orgánica de la jurisdicción con-
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tencioso administrativa- que cita el señor Procurador 

en su vista. Fu~ra de ese ambito. 
General 

la frase ' 

da en el articulo 
impugnada. 

87 del 
conteni-

Decreto de Gabinete 23d de 2 de julio 

de IY7U, no tiene aplicación. 

La existentia de una vra leyal 1 . 
, eg1slada expresamente~ 

la tutela del derecho del B • 
- --- -- -~:....;.,:.,.=. -- aneo intervenido, con sus normas de 

conducta procesal destinadas a disciplinar la actividad de los 

intervinientes en _ese proceso, excluye toda posibilidad de una 

extensión no prevista, de ·esas normas, para hacerlas impllcita-

mente aplicables en la iniciación, desenvolvimiento y conclusión 

de otro proceso, con objeto distinto, con caracteres especiales 

y con finalidad diferente. 

Resulta, :entonces, ,ocioso pronunciarse~ este particular 

e a s o , s o b re ~ ~ ~ ~ m is i b d i. ~ a d \ y p ro c e de n c i a d e 1 1 1 amad o re e u r s o 

de Amparo Constitucional, instituido en el articulo 50 de la Cons­

titución, para proteger a los habitantes de la nación panameña 

de una clase limitada de violaciones constitucionales, cometidas 

por servidores públicos, en determinados casos y mediante · la adop-

ción de formas singulares. 

En mérito de lo expu~sto, la Corte Suprema de Justicia -PLE-

Nú- err ejercicio de la potestad que le otorga el articulo 2U3 

de la constitución Nacional DECLARA que la frase 11 La Corte no 

podrá suspender provisionalmente, en ningún caso, los ef~ctos 

de la intervención decretada 11
, contenida en el articulo 87 del 

238 de 2 de julio de 1~70, NO ES INCONSTITU­

uecreto de Gabinete 

CIONAL. 

COPIESE, NUTI FIQUESE y PUBLIQUESE. 


